
 
 
                                                          Resolución 64/2024  

 
                                              FEDERACION CARDIO ASISTIDA 
 
 

 
Visto: 
 

- Que en el Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín, Artículo 04 Patrimonio de la Federación. 

- Que en el Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín, Articulo 30 inc.10. 

- Presupuesto presentado por la Empresa (Desfibrilador Heart Start FRx,, Estuche Semi rigido, Philips 
FRx SMART PAds 2, Bateria Philips M5070A y Serñal de pared DEA) 

- Acta de reunión de Consejo Directivo 

 
Y Considerando: 

- La gran importancia de contar con DEAS en una primera etapa en la Federación y posteriormente 
realizar un HOCKEY CARDIOASISTIDO priorizando la salud no solo del deportista sino también de 
los asistentes a los distintos eventos organizados por la FSP. 

- La celebración de un convenio con una Clínica para la realización de capacitaciones en RCP y 
Primeros auxilios. 

 

Por ello:  
El Consejo Directivo de la Federación Sanjuanina de Patín 

                                            Resuelve 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la compra de 02 DEA para ser incorporados al patrimonio de la FSP. 

 
ARTICULO 2º: Realizar un convenio con una clínica para la capacitación del personal de la FSP y de 
distintos representantes de los clubes afiliados a la FSP. 

 
ARTICULO 3º: Comunicar lo dispuesto, por los medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto de 
la Federación Sanjuanina de Patín. 

 
San Juan, Septiembre de 2.024.- 


